
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 252903112002-2019-00309-00 
 
En atención a la petición de apelación contra el auto de fecha 9 
de junio de 2023, se dispone: 
 
CONCEDER en el efecto devolutivo ante la Honorable Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior de Cundinamarca, el recurso de 
apelación interpuesto por la apoderada judicial de la parte 
actora, contra el Auto Interlocutorio del 9 de junio de 2023, a 
través del cual se declaró al nulidad de lo actuado por indebida 
notificación. 
 
Por conducto de la Secretaría de esta Agencia Judicial, ENVÍESE 
el expediente digital, a través de los medios tecnológicos con que 
se cuente apra ello, a la Honorable Corporación, para resolver 
dicha alzada. Ofíciese y déjese constancia.  
 
Referente a las excepciones formuladas por la parte ejecutada, 
una vez se conozca la decisión de segunda instancia, se obrará 
de conformidad.  
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  
JUEZ 

 
 

Auto notificado por estado electrónico del 25/09/2023 
 

 
 
 


